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SECRETARIA. Expediente Nº 23 001 31 05 003 2023-00267-00 

Montería, Dieciséis (16) de Noviembre del dos mil veintitrés (2023). 

Nota secretarial: Al Despacho de la señora Juez, informo a usted, que la presente 

demanda Ordinaria Laboral promovida por AMPARO TERESA TORRES CHAVEZ a 

través de apoderado judicial contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES (COLPENSIONES), SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA, ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A Y COMPAÑÍA 

COLOMBIANA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS COLFONDOS SA., asignada por reparto, por lo que está pendiente su 

admisión. - PROVEA – 

 

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

Montería, Dieciséis (16) de Noviembre del dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 23-001-31-05-003-2023-00267-00 

Demandante: AMPARO TERESA TORRES CHAVEZ 

 

Demandado: 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES), SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCIÓN S.A Y COMPAÑÍA 

COLOMBIANA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS SA. 

 

Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda de lo informado en la 

nota secretarial que antecede, conforme a las siguientes consideraciones: 

 

El Despacho se introduce al estudio de la anterior demanda Ordinaria Laboral 

promovida por AMPARO TERESA TORRES CHAVEZ a través de apoderado judicial 

contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES), SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA, ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A Y COMPAÑÍA COLOMBIANA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS 

SA., a fin de establecer si se encuentran suplidos a cabalidad los requisitos exigidos 

por los artículos el 25 y 26 del C.P.T y S.S, modificado por la ley 712 de 2001 del 

estatuto procesal del trabajo, el Decreto Legislativo N° 806 de 2020, hoy Ley 2213 

del 2022, y constata que:  
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1. PODER 

Examinado el poder conferido por la demandante al Abogado SERGIO LUIS ORDOÑEZ 

SUAREZ encuentra esta judicatura que es insuficiente para tramitar el presente libelo 

introductorio, toda vez que éste involucra hechos, pretensiones y pruebas en relación 

a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR SA., entidad contra quien no se extendieron las facultades otorgadas, lo 

que no se ajusta a lo dispuesto en el artículo 26 ibidem.  

Bajo los anteriores presupuestos no queda otra alternativa que dar aplicación al 

artículo 28 C.P.T, modificado ley 712 de 2001 artículo 15, esto es, devolver la demanda 

y sus anexos a la actora, dándole 5 días para que subsane las deficiencias que se han 

señalado. 

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho; 

RESUELVE: 

PRIMERO: DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos a la parte actora, para que 

dentro del término de 5 días subsane las deficiencias señaladas anteriormente, de 

conformidad a lo dicho en la parte motiva de esta providencia.  

SEGUNDO: REQUERIR a la demandante y su apoderado judicial para que a través 

de la dirección electrónica: j03lcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co presente un nuevo 

escrito de demanda al momento de la subsanación la que también deberá dirigirla a 

la parte demandada; en tanto deberá igualmente acreditar ante el Juzgado el envío 

por email de la demanda subsanada y sus anexos a dicha parte.  

TERCERO: PROCEDASE a la inmediata notificación a la parte demandante en este 

proceso.  

CUARTO: POR SECRETARÍA, SE ORDENA el ingreso de este auto en Estado por 

TYBA Justicia XXI WEB. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LORENA ESPITIA ZAQUIERES 

JUEZ 

Firmado Por:

Lorena  Espitia Zaquieres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 003
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